
DECRETO Nº 025/13 
 

VISTO: 
            Que el 28 de febrero vence el plazo para abonar el total del año en curso en 
relación a las Contribuciones que inciden sobre la propiedad; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que gran número de contribuyentes se han presentado en el curso 
de los últimos días solicitando la prórroga de la fecha tope para el pago total año 2013 a 
fin de verse beneficiados con el descuento establecido para estos casos en el Artículo 85º 
Inc. 3) PAGO TOTAL, de la Ordenanza Tarifaria vigente Nº 2479/12 
                                 Que es menester dar una adecuada respuesta a los interesados, 
teniéndose en cuenta su intención de pago y que en los primeros meses del mes se 
producen ingresos a nivel familiar que les permitirían cancelar sus tasas municipales;  
 
                                Por ello, el Intendente Municipal ad referéndum del Concejo 
Deliberante 
 

D E C R E T A  
 

Artículo 1º.-: PRORROGUESE hasta el 22 de Marzo de 2013, la fecha tope para el pago 
total del año en curso de Tasas a la Propiedad a fin de beneficiar a los contribuyentes que 
se encuentren con dichas tasas totalmente al día libre de deudas, con el descuento 
establecido en el Artículo 85º- Inc. 3) PAGO TOTAL, de la Ordenanza General Tarifaria 
vigente.-   
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 28 de febrero de 2013.- 
 

Firmado:   OSVALDO MARQUES                    GUSTAVO A. SEZ 
                      SEC. GOB.                                INTENDENTE MUNICIPAL  

 


